
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2020-0053 
Proceso: VERBAL 

Demandante: ANA MARÍA MACÍAS VALLE  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la actora, secretaria proceda a elaborar 

los oficios ordenados en auto del 10 de septiembre de 2020 teniendo en cuenta la solicitud 

elevada por la aquí actora en lo tocante a la advertencia que debe hacerse a la Cámara y 

Comercio de Bogotá.  

 

De otro lado, se le indica a la memorialista que el trámite de los oficios debe ser tramitados 

por la misma que es la interesada en que las cautelas se materialicen.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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